
 
 

VOTACIÓN 
Las votaciones son el día 24 de noviembre de 2022 de 13:00 a 16:30: horas en el centro. Si no 
puedes venir a votar en persona lo puedes hacer votando por correo postal de la siguiente 
manera: 
 

VOTO POR CORREO POSTAL 
 
Para votar por correo postal hay que realizar las siguientes acciones: 
 
1º Solicitar el voto por correo al centro a través del modelo de solicitud que se ha enviado por mail 
a las familias. 
 
2º Cuando se revise con el censo, el centro dará toda la documentación a través de los alumnos 
para que os la entreguen y podáis realizar el voto por correo de la siguiente manera: 
 

• Marcar en la papeleta la opción deseada. 

  

• Doblar la papeleta, introducirla en el sobre pequeño de color beis y cerrar el sobre. 

 

 

• Meter el sobre pequeño beis cerrado con la papeleta y la fotocopia del DNI, PASAPORTE o 
NIE en el sobre que va dirigido al Apartado de correos 1003 CP 28108 Alcobendas (Madrid). 
Poner sello en el sobre blanco. 

                                         

                                                           +                                                         

 

• Forma de envío del voto por correo postal, se recomienda mandarlo con antelación para 
poder estar en el destino antes de la recogida el día 24 de noviembre a las 12:00 horas  
(puesto que deben obrar en poder de la mesa antes del escrutinio). 
 

• Depositar el sobre en un buzón de correos, NO EN EL BUZÓN DEL COLEGIO. 

Vuestra opinión es muy importante para la Comunidad Educativa 

ROGAMOS LA MÁXIMA PARTICIPACIÓN. 

 
 

 
 
 
 

   APARTADO DE CORREOS 1003 
   CP 28108 ALCOBENDAS-MADRID. 

 


